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VICTIMIZACIÓN 
SECUNDARIA/SEGUNDA 

VICTIMIZACIÓN

• KHÜNE (1986) “ LAS NUEVAS 
AGRESIONES PSÍQUICAS, NO 
INTENCIONADAS , PERO EVIDENTES, 
QUE SUFRE LA VÍCTIMA TANTO 
DURANTE EL PERIODO DE 
INVESTIGACIÓN POLICIAL, COMO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL”.



RESPUESTAS DE LAS VÍCTIMAS 
DE ACONTECIMIENTOS 

TRAUMÁTICOS

• REEXPERIMENTACIÓN
• CONDUCTAS EVITATIVAS
• FIJACIÓN EN EL TRAUMA
• DIFICULTADES DE COMUNICACIÓN Y 

PERCEPCIÓN
• QUIEBRE DEL SENTIMIENTO DE 

SEGURIDAD BÁSICA; VISIÓN DEL MUNDO 
COMO ALGO PELIGROSO Y PÉRDIDA DE 
CONFIANZA.



PROCESO JUDICIAL-
REACCIONES DE LAS VÍCTIMAS

• Se producen “interferencias” entre:

– La integración del trauma

Y

- El desarrollo de su proceso judicial



PROCESO JUDICIAL-
REACCIONES DE LAS VÍCTIMAS

• REACCIÓN ASTÉNICA

• REACCIÓN ESTÉNICA



PROCESO JUDICIAL-REACCIÓN 
DE LAS VÍCTIMAS

• ETAPAS DEL PROCESO:

– LA DENUNCIA DEL DELITO

– INSTRUCCIÓN POLICIAL Y JUDICIAL

– TRAS LA SENTENCIA



CONCLUSIONES

• Las respuestas de las víctimas frente al trauma 
condicionan su implicación en el proceso 
judicial.

• Los procesos psíquicos posteriores al trauma 
provocan que, en ocasiones,la víctima no se 
encuentre en buenas condiciones para afrontar 
el proceso.

• La exclusión o la mínima participación en el 
desarrollo procesal tiene consecuencias 
negativas para la víctima.



CONCLUSIONES

• La dilación en el tiempo del proceso judicial 
interferirá en el proceso de integración de la 
vivencia traumática.

• La percepción de falta de apoyo por parte de 
instituciones, personas, o elementos sociales, 
provoca daños más profundos que los 
generados por el hecho traumático en sí.



PROGRAMA DE PREPARACIÓN Y 
APOYO EN JUICIOS  

• Segunda Victimización:

–Aumento del sentimiento de 
indefensión y abandono

–Disminución del sentimiento de 
apoyo y justicia



JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA

• FALTA DE INFORMACIÓN
• RESULTADOS DEL PROYECTO FÉNIX*:

– 98% TIENE LA SENSACIÓN DE QUE NO 
SE HA HECHO JUSTICIA.

• * Baca,E;Cabanas,M.L (eds.): “Las víctimas de la violencia; 
estudios psicopatológicos”. Madrid,2003,Triacastela.



PREGUNTA

¿Piensa Usted que el desarrollo y 
resultado de su proceso penal  le ha 
permitido quedarse con la sensación de 
que se le ha hecho justicia?



SENSACIÓN DE JUSTICIA / INCLUSIÓN 
EXCLUSIÓN EN PROCESO PENAL

• MUESTRA:
• GRUPO A: 30 víctimas que no han 

participado en proceso penal.
• GRUPO B: 30 víctimas que asisten al juicio 

en España incluidas a través de la acusación 
particular.

• GRUPO C: 30 víctimas que asistieron al 
juicio en la Corte de Justicia Francesa y si
están incluidas por parte del tribunal.



RESULTADOS

• GRUPO A: el 99,5 % responde que NO 
se les ha hecho justicia.

• GRUPO B: el 64 % responde que NO se 
les ha hecho justicia.

• GRUPO C: el 20 % responde que NO se 
les ha hecho justicia.



CONCLUSIONES
• La víctima tiene una mejor valoración 

subjetiva de la justicia cuando es 
incluida en el proceso penal que le 
afecta.

• Esta valoración es notablemente más 
alta , cuando la inclusión se produce 
de forma real por parte de la 
Administración, que cuando se 
produce a través de la acusación 
particular representada por el equipo 
jurídico de una ONG.



Objetivos del Programa

• Minimizar las consecuencias 
negativas del proceso penal, 
aportando a la víctima información 
y la posibilidad de desarrollar 
estrategias adaptativas.



FASES DEL PROGRAMA

1- Sesión de preparación y entrenamiento.
2- Intervención durante el juicio.
3- Seguimiento telefónico.



EVALUACIÓN DEL PROGRAMA

• 82% considera suficiente la información recibida
• 35% se sorprendió frente a la realidad de la 

Audiencia
• 65% se sintió tranquilo durante el juicio
• 70% se sintió satisfecho, en alguna medida, con el 

desarrollo de la vista pública
• 100% consideraba la iniciativa y la ayuda recibida, 

buena o muy buena



CONCLUSIONES
• En España, la víctima del terrorismo no 

está incluida en el proceso penal que le 
afecta.

• Esta exclusión supone una agresión 
psicológica añadida para la víctima.

• El “Programa de preparación y 
acompañamiento”supone una inclusión 
simbólica de la víctima dentro del 
proceso penal.



VIOLENCIA DE GÉNERO

CONSECUENCIAS 
PSICOLÓGICAS Y SEGUNDA 

VICTIMIZACIÓN



VICTIMIZACIÓN 
SECUNDARIA/SEGUNDA 

VICTIMIZACIÓN

• KHÜNE (1986) “ LAS NUEVAS 
AGRESIONES PSÍQUICAS, NO 
INTENCIONADAS , PERO EVIDENTES, 
QUE SUFRE LA VÍCTIMA TANTO 
DURANTE EL PERIODO DE 
INVESTIGACIÓN POLICIAL, COMO 
DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL”.



LEY ORGÁNICA 1/2004, DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA DE 

GÉNERO
• “Toda violencia que se ejerce sobre las mujeres, 

por parte de quienes sean o hayan sido sus 
cónyuges o de quienes estén o hayan estado 
ligados a ellas por relaciones similares de 
afectividad, aún sin convivencia, como 
manifestación de la discriminación, la situación 
de desigualdad, y las relaciones de poder de los 
hombres contra las mujeres”

• “Comprende todo tipo de acto de violencia física 
y psicológica, incluidas las agresiones a la 
libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la 
privación arbitraria de libertad”



VIOLENCIA DOMÉSTICA

• “ La violencia doméstica comprende cualquier 
acto de violencia llevado a cabo por quienes 
sostienen o han sostenido un vínculo afectivo, 
conyugal, de pareja, paterno-filial o semejante, 
con la víctima” ( Alberdi y Matas,2002)



ESTADÍSTICAS VIOLENCIA 
DOMÉSTICA

• SON MUJERES:

– EL 76% DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DOMÉSTICA 

– EL 85 % DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
EN EL ENTORNO DE LA PAREJA

– EL 60% DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
CONTRA ASCENDENTES O DESCENDENTES

» (E. Echeburúa,C. Guerricaechevarría, 2006)



TIPOS DE MALTRATO

• VIOLENCIA O MALTRATO FÍSICO

• VIOLENCIA O MALTRATO 
PSICOLÓGICO/PSÍQUICO

• VIOLENCIA O MALTRATO SEXUAL



PRINCIPALES TRASTORNOS 
PSICOPATOLÓGICOS

- DEPRESIÓN;TASAS DE  
PREVALENCIA DEL 47,6%

- TRASTORNO POR ESTRÉS 
POSTRAUMÁTICO; TASAS DE 
PREVALENCIA DEL 63,8%



SÍNDROME DE LA MUJER 
MALTRATADA

• Aislamiento social
• Sentimientos de culpa
• Depresión; prevalencia de síntomas 

depresivos del 65%.(Zubizarreta et al..)
• Sentimientos de baja autoestima
• Pérdida de vida saludable
• Sensación de amenaza incontrolable a la 

vida y a la seguridad personal



INTERFERENCIAS  DURANTE EL 
PROCESO

- COGNICIONES POSTRAUMÁTICAS 
- DÉFICIT EN SOLUCIÓN DE PROBLEMAS
- BAJA AUTOESTIMA 
- REEXPERIMENTACIÓN
-EVITACIÓN
-AUMENTO DE ACTIVACIÓN



2ª VICTIMIZACIÓN EN  
VIOLENCIA DE GÉNERO

• PROCEDIMIENTO JUDICIAL
• INVESTIGACIÓN POLICIAL
• TRÁMITES BUROCRÁTICOS/ 

ADMINISTRATIVOS.
• RECONOCIMIENTOS MÉDICOS, 

PSICOLÓGICOS, FORENSES, ETC.
• MEDIOS DE COMUNICACIÓN
• APOYO SOCIAL Y FAMILIAR



¿QUÉ PODEMOS HACER LOS 
PROFESIONALES PARA EVITAR LA 2º

VICTIMIZACIÓN?

• FORMARSE - INFORMARSE SOBRE OTROS ASPECTOS  
QUE AFECTEN A LA REALIDAD DE LA VÍCTIMA

• INFORMAR A LA VÍCTIMA SOBRE EL PROCESO PENAL 
• INFORMARLE SOBRE LOS RECURSOS DISPONIBLES
• PROTECCIÓN Y TRATO DIGNO A LA VÍCTIMA
• FAVORECER LA POSIBILIDAD DE CONTROL SOBRE LA 

MARCHA DEL PROCESO
• UTILIZAR UN LENGUAJE ASEQUIBLE, CERCANO Y 

COMPRENSIBLE PARA ELLA



TESTIMONIO 




